
LA PRESENTE DEMANDA CORRESPONDIO POR REPARTO A ESTE JUZGADO. SE 

RADICA AL NUMERO 680013110006-2022-0435-00- PASA AL DESPACHO DE LA 

SEÑORA JUEZ HOY TRECE DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDOS.  

 

 

SALVADOR VASQUEZ RINCON 

Secretario 

 

SUC.2022-00435.00 

 

 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA 

Bucaramanga, trece (13) de Octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Habiendo correspondido por reparto la presente demanda de Liquidación de 

Sociedad Conyugal presentada a través de apoderado Judicial por JEFFREY 

MAURY CARRASQUILLA contra la Señora DERLY VIVIANA ZANGUÑA BAUTISTA, se 

procede a su revisión estableciéndose que la misma no reúne los requisitos 

previstos en el Código General del Proceso, por lo que deberán subsanarse los 

siguientes defectos: 

 

1.- Debe allegarse registro civil del matrimonio que existió entre los Señores 

JEFFREY MAURY CARRASQUILLA y la Señora DERLY VIVIANA ZANGUÑA BAUTISTA, 

con la anotación de la disolución de la sociedad conyugal. 

 

2.- La demanda debe presentarse en forma clara, los hechos deben reunir los 

requisitos del numeral 5 del Art.82 del CGP. 

 

3. Deberá allegar una relación o en su defecto un inventario de los bienes, 

deudas y compensaciones que correspondan a la sociedad conyugal, junto 

con las pruebas que se tengan sobre ellos, con indicación del valor estimado 

de los mismos de conformidad al inciso primero del artículo 523 del CGP. 

 

En consecuencia, el Juzgado Sexto de Familia de Bucaramanga, 

 

  

R  E  S  U  E  L  V  E 

 

 

PRIMERO.- INADMITIR la anterior demanda de Liquidación de Sociedad 

conyugal, conforme lo expuesto en la parte motiva. 

 

SEGUNDO.- Conforme lo establece el artículo 90 del CGP., concédase al 

demandante el término de CINCO (5) DIAS, para que subsanen la demanda, 

so pena de su rechazo. 

 

TERCERO.- RECONOCER al abogado HERLIG CRUZ MORENO  identificado con 

TP. No. 248877 del CSJ como apoderado del demandante JEFFREY MAURY 

CARRASQUILLA, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

La Juez 
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